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VILLAR PALAS1

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. 8uperlor e Investi
gación.

ROMEO OORRIA

Dmas. Srea. Subsecretario y Director general de Previsión de
este Departamento.

ORDEN de 28 de 1ulio de 1969 por la que se 4eTo
ga el último, párrafo del número 6 del artículO' 45
del Reglamento de Enfermedades ProfesWnales,
aprobado por Orden de 9 de mayo de 1962.

nustris1mos sefiores:

La Orden de 29 de septiembre de 1966 (<<Boletín OlIda! del
Estade» de 3 de octubre) modificó varios ar1;!culos del Regla
mento'de Enfermedades PrOfesionales, aprobado por Orden de

y de mayo de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29), con el
propósito de lograr, según hacía constar en su exposición de
motivos, el más completo cuadro de cobertura de los trabaja
dores afectados de stl1cosis.

Entre los preceptos modificados figura el artículo 45 del ci~

tacto Reglamento, Que ya 10 había sido en su redacción primi
tiva por Orden de 8 de abril de 1964 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del lo), al establecer un nuevo texto para su número 6,
.en virtud del cual los trabajadores silicóticos de primer grado "
en los que concurren otras enrermedades, que el precepto señala,.
se equiparan a los silicóttcos de segundo grado, con derecho'
a percibir, mientras subsistan dichas enfermedades intercurren
tes, la pensión correspondiente a este último grado de silicosis.
El propio precepto determina que las Empresas y el seguro de
Desempleo deberán inu:resar en el Fondo Compensador del se
guro de Accidentes de 'Trabajo y EnfermedadeS Profesionale5 el
año de salario integro previsto en los números 1 y 4 del articu
lo 48 del mencionado Reglamento para los supuestos en que
los trabajadores afectaaos de síntomas de enfermedad profesio
nal hayan de ser dados de baja en su Empresa por no ser
Dosible trasladarlos de puesto de trabajo,

La norma supuso una notable mejora para los trabajadores
afectados por las referidas enrermedades intercurrentes, y en
cuanto 8 las Empresas no hizo otra cosa que mantener la oQli
gaclón establecida para los casos en que resultaba precisa la
baJa de tales trabajadores en las mismas, con la única salvedad
de que la aportación empresarial, en lugar de ser percibida di
rectamente por los interesados, se convertía en una contribución
al fondo con cargo al cual habían de satisfacerse las nuevas
pensiones establecidaf; en favor de estos trabajadores.

A partir de la entrada en vigor, en 1 de enero de 1967, del
Régimen General previsto en la Ley de la seguridad Social de
21 de abril de 1966 ((<Boletin Oficial del Estado» del 22 y 23), se
hace preciso eX1Ul1inar los diversos aspectos del precepto a que
se viene haciendo referencia, en relación con 188 normas regu~

ladoras Will indicado Régimen General.
En lo que respecta. a la equiparacíón del pr1mer grado de si

licosis al segundo, en el supuesto de que se ha hecho mención,
el precepto examinado ha quedado 'superado al establecerse una
nonna de contenido análogo en el número 1 del articulo 26 del
Reglamento General sobre ·prestaciones económicas del Régimen'
General, aprobado por Decreto 3158/1966, de 23 de diciembre _
(<<Boletín Oficial del EBtado» de: 30), y que también aparece re
cogida en el número 1 del artiCUlo 45 de la Orden de 15 de abril
de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» del 8 de mayo) sobre pres
taciones por invalidez en el Régimen General de la. Seguridad
SociaL

En cuanto a .la obligadón de las Empresas y del Seguro, hoy,
régimen de .Desempleo, de contribuir, mediante el ingreso de
un afio de salario integro, ,al sostenimiento del fondo con cargo
al cual han de satisfacerse las consiguientes pensiones, cabria
entender Que procedia su subsistencia toda vez que la. Ley de
la Seguridad Social, en su artículo 131, número 2, hace refe
rencia expresa a las obligaciones establecidas, o que puedan .
establecerse en lo sucesivo, a cargo de la SegUI1.dad Social, de
los empresarios del Fondo Nacional de Protección al Trabajo,
cuando por calliia de enfermedad profesional se acuerde, respec
to de un trabajador, el traslado de puesto de trabajo, sU baja en
la Empresa u otras medidas análogas. Ello permitir1a pensar no
sólo en la subsistencia de la obligación, sino en su consolidación
jurídica al ser reconocida la procedencia de las ya establecidas:
en una disposición con rango material de Ley. No obstante. in": '
terpreta.ndo el precepto contenido en el mencionado número 2
del artículo 131 de la Ley de la Seguridad SociaJ. con el criterio:
restrictivo Que debe imperar en cuanto se refiere a la. imposición
de obligaciones, es preciso tener en consideración que dicho ar
ticulo forma parte del capitulo relativo a la incapacidad labora! '
transitoria y no del dedicado a la invalidez, por lo que hay que
entender que los supuestos que el mismo contempla de traslado'"
de puesto de trabajo o de baja en la Empresa están referidos ab'

. trabajadores que, como los silicóticos de primer grado no afec
tados por la asimilación a· un grado superior. no se encuentran
en situaciones de invalidez y, pbr tanto, lo dispuesto en dicho
artículo no debe aplicarse en el caso examinado, máxime cuan-,
do los preceptos del Reglamento General de prestaciones eco
nómicas y' de la Orden sobre invalidez, de que se ha hecho men
ción, no señalan, a diferencia de 10 establecido en la Orden de
29 de septiembre de 1966. que los trabajadores cuya silicosis se
asimila a la de segundo grado hayan de causar necesariamente
y en cualquier caso baja en la Empresa.

En su virtud, y visto el eS'Crito fonnulado con fecha 21 de
junio del corriente, año por el Sindicato Nacional del Combus
tible, este Ministerio ha ten'1do a bien disponer:

TRABAJODEMINISTERIO

cial, pa.:ra obtener el grado de Doctor en la. forma establecida
por la referida disposición transitoria séptima, que ha dado lu
gar a la expedición del titulo de Doctor Ingeniero electromeca
rueo del l. C. A. l.

Considerando que de acuerdo con la propuesta que en lOS
resPectivos expedientes formuló la Junta General Calificadora
del Doctorado, creada por Orden de 3 de junio de 1958 (<<Bo-
letín Oficial del Estado» del l4), vienen explÜléndose pOr el
Departamento titulos de Doctor Ingeniero de Industrias Texti·
les a los Ingenieros de esta denominación. lo que guarda eS
trecha vinculación con las circunstancIas que, respecto de los
Doctores Ingenieros electromecánicos, se exponen en el consi-
derando anterior. .

Este Ministerio ha resuelto que el titulo de Doctor que pro
cede otorgar a los Ingenieros de Industrias Textiletl es el de
Doctor Ingeniero de Industrias TextUes.

Lo digo a V. l. para su conocImiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 30 de Julio de 1969.

ORDEN de 28'de julio de 1969 pOr la que se mo
dtfica el epígrafe cuarto del baremo de méritos
anexq al artículq 39 del Estatuto Jurfdi.co de las
Enfermeras de la Seguridad Social, aprobado por
Ord<n de 22 de abra de 196'/.

Dustrislmos sefiores:

La 'sentencia de la S61a Quinta del Tribunal Supremo de
fecha 10 de mayo de 1969 decle.ró la nulidad del cuarto epí
grafe del baremo de méritos que figura en el apartado 1.1 del
IidmeI'O 1 del articulo 39 del Estatuto Jurídico de las Enfer
meraa de la Seguridad Social, aprobado por Orden de 22' de
abr1l 'de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de mayo)
y que en dicho baremo los titulos de Practicantes y Matronas
tienen que ser equiparados en puntuación. a lps de Enfermeras
y Ayudantes Técnicos Sanitarios, cUYa titulación se haya obte
nido en Escuela con internado.

En su Virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo ÚIllCO.-El epigrafe cuarto del baremo de méritos
que figura en el apartado 1.1 del número 1 del articulo 39
del E;statulO Jw-Idlco de las Enfermeras .de le Seguridad Soclal.
aprobado por Orden de 22 de abrll de 1967 (<<Boletín OOclal del
Estado» de 11 de ma.yo) , qued:8l'á redactado en 108l1iguientep.
lérmlnoo:

«Por el titulo de Practicante o Matrona . 4,00»

DISP08ICION FINAL

Se faculta a la Olrecei6n General de Prev1Bión para resolver
cuantas cuestiones puedan plantearse en la aplicación de lo
dispuesto en la presente orden.

Lo que digo a VV. 1I. para su conocimiento y efectos.
Dioo guarde a VV. ll.
Madrld. :l8 de Julio de 1969.
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A.rtu'ulO único. 1. QUt:L1,l aeJU'-"aao (;un efect8.s de 1 de ene
ro de 1967, e! 4ltimo m'u rato del número 6 del artIculo 46 pe!
Reglamento Qs Entermed&d.es Profesiop.a1es, aprobado por OJ"Q6n
de 9 de mayo de 1962 ({{Boletm Oficial del Estado» del 29), en
la re4aOOitm dada al mismo por el articulo .2 de la. Orden de 29
de septiembre de 1966 I«Boletín Oficial del Est.ado» del 3 de
octubre).

2. El Fondo Compensador de Accidentes de Trabajo y En
fermed"ftdes Profesionales devolverá a las Empresas y al régimen
de ~mpleo las cantidades que unas y otro hayan ingresado

en él. en cumplimiento gel precepto que por esta Orden se deroga
y en Virtud de aeclq,ractone.s ete s.a1mll~lpn a silicosis de segun..
do grado efectu~aa a parMr de 1 <.te enero de 1967.

Lo que comunico R. VV. n. paTa au conocimiento y efectoa.
Pioo guorde a VV. n.
Madrid. 28 de julto de 1989.

aOMEO GORRlA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de ~revisi6n de
este Ministerio.

11. Autoridades y personal •

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDgN de 30 de junio de 19611 por la que .e tnt...
gra '"" " Cuerpo A~ltar de Administr~Óff O_vtl
a don Je81Íf Herm08lUa Malo, fUncWnario proa.
dente de plaza no 6l1calafonQ4a d, etlrócter general.

nmo. 8r.: La disposioión tranJ)itoria ¡¡eguada, cllatro, de
la Ley articulada de B'unojonarioi de 7 ae fobroro de 1944 .ata.
blecía la integración en el Cuerpo correspondiente de 19s fun~

clonarlOS titulares de pl~as no e,scalaiQuadas.
Suministrados por la Jefatura de Personal del Ministerio

de Educación y Ciencia los datos relativos a don Jesús Hermo
sUla Malo, el cuál ingresó mediante 'concurso-oposición legal·
mente convocado en plaza no escalafonada de naturaleza
aux1Uar y. no reúne los requisitos del artículo segundo del
Deore!l>-Iéy 16/19114. da 3 de Julio. por lo que no prooode su
integfacféh en·· el Cuerpo Administrativo.

En su virtud, de conformidad con la propuesta de la Comí
sión·. fitWerJQr de Personal,

Jt¡t&; J"t'lil4tenct_ QeJ Oobierno ha. tenido Q. bien resolver que
se !ntco en ftl pqerpo AU]l:tJ1ar de Administración Civil a don
Jesús HermosUla Malo. A03PG014487. continuando en la situa
ción de Il.cecleIWia voluntaria en que S(t encontrapa.

La q'U 4KlPumCP ... V. l. p¡a.rJ' 8U 'Conoc1miento y efec1lO8.
:0101 gu.r<la a V. l. muchoo adoso
Madrid. 30 de junio de 1969. .

. CARRlCRO

IlmO.". n;l'Ootor general de la PunciÓll Pública.

ORDEN de 12 de julio de 1969 por la que se dispone
el De8t1 dal funcionarIo de la Carrera ;udioial dOPJ
Rafael Galbe Pueyo en el cargo que se menciona.

Ilmo. Sr.: En aplicación de 10 establecido en el articulo 12
de la Ley 69/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tentdo a bien disponer
que el funcionario de la. carrer&- judicia.l don Rafael G&1be
Pueyo cese, con' carácter fQl'zoso, en el p,rgo de 1& Presidencia
de los Tribunales e Inspector del Servicio· de Justicia de Guinea
Eculltorllll. con lIteotividad de la fecha en QU~ lome posesión del
destino que le asigne el Ministerio de Justicia, a cuya dispo..
sictótt tueda, en ISA condiciones cJeterminltdas en el párr.,ro
t..r"",q e1el ollllollo .rllculo n
~ lue pa,rticipo a V. l. para su debido conocimhtnto y

efectos procedentes.
Dios guarde a V, l. muchQ6 años.
Madrid, 12 de julio de 1969.

CARRERO

IlIno. Sr, Difletor general de Plazas y proVincia..s Afric'lRas.

O~DEN de 14 (le julio de 1969 por la que se dis·
pone eZ oeee aBl Teniente auXiliar de IngenIerosaon Juan GarCÚJ Seoane en el desUno que se
m~a.

Ilmo. Sr.: Por b~er pasado a la situación de retira..d.Q vo
luntario por Orden del Ministerio del Ejército de 27 ~ junio

últtmo, el Teniente aux1Uar de Ingen1eros don Juan Garcfa
6e~. -

lIlita 1'1'!lIl1llenola del Oo~lerno. de oollfor¡nidad cOn la pro
pue.sla de V,. l. Y en uso. de 1118 tllCultado~ conferid.. por I.s
áiS~iCi~ IlIj!W. vlgen~s. AA ten.l~o .a bien 4loPOUer 111 ce..
en 01 del !no ~ 'N!mfeq IIlllPaeloJl4I.. del Pa,rqUe y~ ele
A,utomovi que venia desernpefiando en el Gobierno Qimen.l
de la ¡;lrovmcl. de 6alllll''''

kl q¡¡o lIa.I'tIell'O • V. l. p...... Ou d.blcl. oollDOlmlento Y
efectos }lroeéd.entes.

PiOO Iluarcle a V. l. 1Il1lOPOB afios.
Madrlil . Ihl. Jullq da 1869. .

CARRl!lIlO

Ilmo. Sr, I>irecf.or ,general de Pla.za,s y Provincial Afrioanaa.

ORllEN de 14 11. lul" 4e 1969 IIQI' la qu, .. /lIs·
_ el .... 1181 O"".."""..to d. 1../ ...tori•• E. A .•
_ 8er11vi<> C1Gf'o/a B...90001/... en .1 (J/lruo qu.
se menciona.

Iilno. lo.' E'or reinle8rarae. a petición p¡o¡¡pl... al MInisterio
del Ejército el Comandante de Infantería. E. A., don Beraplo
Ovtl.· llt..-lle...

Ii1lIta liIIoolIIelel'8l& dal Gobierno. do cqllfOl'l!l1cl1ld _ la pro
puesla de V. l. y en uso de las facultades collftrldas por 1..
diS\lll!ll_ ltiraJts vlteftIes. AA terUdo • lll"" dlaPclPer Clue
con feoil& 8Q dil Pf1lI¡1Jn<> IU.Q da agooto _ Oll ef Gl'1'IlO do
Jefe adjunto del 6erYlei.. d. Jnf(ll'lnaclÓD f 1Ie1lU\"ld8d· de 1...
Provincia de S8hara.

loe lllll' pa,rtIolpo a 1/. l. _a su e1eblde oollDO_to y
ef...loo~tu.

DIGo -guarde a V. l. muchos afIos.
Madrid, 14 de julio de 1969.

cAltRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y ProvincIas AfrtC'8Jl8&

OBDl:N d. 16 da iuliD a. 1989 por 14 que lO """
"""""de la bai". a 'Petición prOPlG. e" la Mru·
pación Temporal MIlUJar para Servicios CtVfles
al M"'rW /11 prlfller" IT...t...t. a. 9qmp/l1m...•
to) d. Ml..isterio <le JlI"",¡"" doo Vena..olo D.lIS
Mslut...

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo diSd)uesto en el apartado a)
del arIlculo 28 de la Ley de l. d. juUQ <le 1m (ca~ Ojjclal
del Estado» numero 199) y Orden de esta Presidencia del
Gobierno de 7 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
númerQ 9) se cpncede la baja a petición propia en la Agi'u~

PaclÓll Te1lU>¡>ral MlIltlll' para IIervleloo Clvt* al Mayoi de
de !WIIII". (Tel¡I....\<I ele CORJP!amenlo) del Mjnlalerlo de Ma
rína don VE\!lano1o DeuJ MeNto, ceu.ndo &IIt.Jnismo en la si..
tuación de «Colocado» en la IImpresa dXcluatvas PloraIva Pr~

duCCjl)J),. S. A.», g,e· Madrid, en que se ep-contraba, concedlqa
po.r Ordep' 3\l de abl'11 de 1964 (.Bolelln ooolaJ' dal~...
número IjIU!.

Por 10 Que respecta al pase a la situac1ón as «Ret.1ndot, eon'
los 4erec;:,hps p¡tSi.v.os q,ue le correspondan,' que,como .oonsec.usn
cia do la baja .n la Alll'Ilpacl6n. preceplúa dlllho a.r\lculo :18,


